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DIBBCCI0N«A1>UINISTRA4;IÓNs 
< ' Oall* del Oarmen,' núm. 29t-principal,

Tel6fon6 núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES! 
MInIstorlo de ía Qobérnaolón, planta b Îa* 

Númbro sueltOi 0,60.

ULTIMADO Á LáS DOGJE DE LA NOCHE DEL DÍA, ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

V a i te  O liételá

' , MÍsMerío de I
demto miorimn^o al Minisíro de 
fÍ!P&fxri(m̂ M4o pám^e9^ntar á íae 

Cortea unpfoeeetú efe h ^  modiftctmáo los 
4e Ja de Casa de 16 

áe Mayo de 19í>2,^Fdffina» 6Bl y 622.
Otro Ídem id. id. para presmiar á las Cor* 

i lee «fi proyWeto dé ley sofcre s^rtgmión 
del ferrocarril de Medellin d Miafadas 
del ¿Ion dé férrócarriles de 1877, é inclU' 
eidn en él pian de ferrocárrilés secunda^ 
Hos del de Zorita á MiáJádas.'-^Fdgims 
€22^828.

Otro Ídem id, id. ̂ ara presentar d ías Qor- 
lee nn ptv¿ecfo de leĵ  Sü5re reforma de 
^gm op ariicutos de la ley de Aguas,--
J^giftí¡íé6p d 626.

iPresMoncla delfioneejo de Mlnletrott
Éiki^déét^iédáSIari^ sus

citarse la coMiétMíld'^ entre
y ta Au-

dlentnd dé dicha eapiiál—
Páginas 625 y  626.

O^o iáem id, íd. lo cúmpeimcia promovida 
tf¿^e el Gp^nader de Málaga y el Juez

de instrucción de Gaucin,—Juinas 626

inaliterio de la GobernaoUi:
Seal orden disponiendo que durante la au* 

senda del Subsecretario de este Minists- 
riOf se encargue interinamente del despa
cho de los asuntos de la Subsecretaría, el 
Director general de Administración,— 
Página627,

Otra disponiendo se publique la relación de 
los 10 aspirantes á Oupiíanes del Cuerpo 
de Seguridad que han sido admit idos por 
]ki Junta entré los presentados al concur- 
éo ahunéiado por Beal Orden de S de J?e- 
brero úlUtno.—Página 627¿ "

AdfliMitraeKi Ceatitli
MABiNAd—Dirección General de Síavega* 

cíón y Pesca Marítima.— iióieo cf los 
Navéganies.—Grupo 148,—Página 627.

HACiENDA.--DirecCi6n General de la Deu
da y Glasea Pasivas.—iSeñolorntenfo de 
pagos y entrega de valores.—Página 627,

GdBBRNACróN,—Subseoretaría.—iKelocídn 
de los dios aspirantes á Capitanes del 
Cuerpo de Seguridad, que han sido ad
mitidos por la Junta éntre los presenta
dos al concurso anu^iado por Beal or
den de S dé Pébréro del año actual,— 
Página 628,

A n e x o  l . ° — B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o . — O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . — A n u n c io s  OPíoiALSS dé lo Com
pañía de los ferrocarriles económicos de 
Asturias, Compañía tranvía de Arrien
das á Covadonga, Sociedad Satán Madrid, 
Compañía de explotación de los ferroca
rriles de Madrid á Cácefés y Portugal y  
del Oeste de España^ ̂ piedad La»Beeo- 
piloAora Benéfica, Compañía general 
Madrileña de Electricidad y Compañía 
de los Ferrocarriléé Andaluces,

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros nstaeIs-
TICOS DN

H a c ie n d a . — SubseWetaría. — Selapión 
dél mbvimiénto del ¡personal ádminístra- 
tivo dependiente de este Ministerio, ̂ veri
ficado durante el mes de Mayo próximo 
pasado.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral del Instituto Greográflco y Estadísti
co.—JSf̂ íowio de los nacimientos, matrimo
nios y defúñciones, ocurridos eH las pro
vincias de España durante el mes de 
Diciembre del año último.

Idem de las defunciones, clasificabas por 
sus causae, ocurridas en. las ídem ídem 
durante él ídém'íd, dél ídem id.

/ P A í C T E  O F I C I A L  I 
R f f l D i K i n  l a  M B B ia  I »  É n ü m  I

B, IL él Rr  Don Alfonw X m  (q, D. g.)i 
a  H. la Rbxha Dofla Vietoria Engenia y 
BS. AA. RR. él Príncipe de Astnria. 6 In
fante. Don Jaime, Oofla Beatriz y Dofia 
Marta Oriatina, eontinúan Mn novedad 
én an importante lalnd.

De ignal tienefloio dUdriEtan-laa denaii 
té wmaa de U Angnata Real Familü.

emSTERIO DE F o m o
BEAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minia.

autorizar a l de Fomento 
para que presente á las Cortes un pro* 
jeoto de ley modificando los artículos 32 
y SS de la ley de Caza de 16 de Mayo de 
1902.

Dado en Palacio t  veintionatro de 
Mayó de mil novecientos doce. .

■ ■ -  c  ̂ M,FONSa^^ -  
El Ministro 0e Fomento#

lignel TilIanneTaj Gómez.  ̂ *
Á l a s  c o r t e s  

Es motivo de generales protestas de la 
clase labradora, por desgracia muy jus
tificadas) la situación crítica y perjudi
cial á suj9 in te re ^  un que las ha coloca- 
d̂CMla ley de Ciu^ de 16 de Mayo de 1902, 
en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 82 y 33 de la misma.

El artículo 32 establece:
«Las palomas campestres quedan com

prendidas en el artículo 17.
»Laé palomas domésticas ajenas no po

drán tirarse sino á un kilómetro de la 
población; pero en ningún caso podrá 
hacerse uso de señuelo, cimbeles ú otro 

I engaño.
3>Durante las épocas de recolección y 

de sementera será libre tirar á las palo
mas domésticas y campestres á cualquie I

ra distancia, en el campo, fnmra del pue
ble^ aunque sea dentro de loé 1.000 me
tros que quedan señalados, siempre que 
en este último caso se tiren con las es* 
paldas vueltas al palomar.»

El artículo 33 dispone:
«Los dueños ó arrendatarios de palo

mares están obligados á tenerlos cerra
dos los meses de Octubre y Noviembre y 
desde 1.® de Julio al 15 de Agosto, para 
evitar el daño que puedan ocasionar las 
palomas eh la sementera y en la reco
lección.

»Los Gobernadores civiles podrán am
pliar estos plazos de clausura, previa re
clamación del Gremio de Labradores y 
oyendo al Ayuntamiento de la localidad 
á que se refieran; pero no podrán aumen
tar en más de un mes el plazo de la se
mentera, y en más de quince días el de 
la recolección, y se hará saber por medio 
de edictos y del Boletín Oficial,

»Los dueños ó arrendatarios infracto
res de este artículo pagarán, además del 
daño que las paloneas hubieren causado^
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100 pesetas de malta la primera vez ;  
200 en cada una de las sucesivas.»

La libertad concedida para tirar á las 
palomas domésticas y campestres á cual
quiera distancia en el campo, fuera del 
pueblo, en las épocas de recoleccién y se
mentera, las dificultades con que luchan 
los propietarios de palomares de algunas 
provincias para sostener los palomares 
en las épocas en que la Ley previene 
la clausura de aquéllos, obligan al Mi* 
iiistro que suscriba á recurrir á las 
Cortes, á fin de buscar con la modifica
ción de los preceptos citados, los medios 
da mantener, sin perjuicio de la agricul
tura, la riqueza que los palomares re
presentan.

Tienden los artículos 32 y 83 de la ley 
de Caza de 16 de Mayo do 1902 á evitar 
el daño que puedan ocasionar las palo
mas en la sementera y en la recolec
ción.

Oblelo de discusión constante viene 
¡hiendo desde la publicación del Real de
creto de 3 de Mayo de 1834, si la paloma 
causa daños y perjuicios á la agricultu
ra en las épocas de sementera y de reco
lección, y la experiencia corroborada con 
las afirmaciones de los mismos labrado» 
res, patentiza que la paloma no causa 
daño alguno á la agricultura en el mo
mento de la sementera, porque la palo- 
i na, sin escarbar la tierra, limítaso á de
vorar el grano que se encuentra en la su
perficie, ni tampoco en la época de la re- 
4 olección, puesto que no hace otra cosa 
que recoger el grano saltado de la espiga, 
grano que, de no ser aprovéchalo por la 
paloma, lo sería por cualquiera otra ave
0 quedaría en el campo germinando más 
tarde con las primeras lluvias del otoño, 
gin aprovechamiento alguno.

En cambio se afirma por todos que la 
paloma constituye un auxiliar útilísimo 
para el labrador, porque se alimenta de 
plantas nocivas para los sembrados, sien
do muy principalmente ávida de la al
verja leguminosa que se desarrolla en los 
cappos de trigo, mermando las cosechas 
y empeorando su calidad, y además faci
lita á la agricultura un abono fértilísimo, 
que, como el de la palomina, por su ri
queza en ázoe, ácido fosfórico y cal, es 
superior á cualquier otro en producción.

La paloma campestre, acostumbrada al 
ambiente sano de libertad absoluta en 
que vive y se  desarrolla, no se presta al 
encierro obligado, sobre todo en las épo
cas que la ley determina, y probado está 
que la obligación impuesta por la ley á 
los dueños ó arrendatarios de palomares
1 tenerlos cerrados los meses de Octubre 
y  Noviembre, y desde el 1.® de Julio al 
15 de Agosto, es causa determinante de 
la mortandad progresiva y de la depobla- 
eión rápida de las palomas, por cuanto 
las epidemias infecciosas adquieren en 
las épocas calurosas niayor intensidad.

Las reclamaciones de los labradores y 
entidades agrícolas de distintas provin

cias, afirmando que la paloma, á cambio 
de los supuestos perjuicios que puede 
causar en los campos, reporta incalcu
lables ventajas á la agricultura en su do
ble aspecto da elemento de fertilización 
y de insecticida prodigioso, la necesidad 
de prohibir en todo tiempo tirar á las 
palomas domésticas y campestres á la 
salida del palomar ó á pequeña distancia 
del mismo, y la do favorecer su desen
volvimiento y desarrollo, son razones 
que aconsejan la modificación de los ar
tículos 82 y 33 de la ley de Caza, de 16 de 
Mayo de 1902.

Fundado en estas consideraciones, el 
Mmistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y autorizado por 
S. M., tiene el honor de presentar á la de
liberación de las Cortes el siguiente pro
yecto de ley.

Madrid, 15 de Junio de 19l2.=Miguel 
Villanueva y Gómez.

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Los artículos 82 y 83 
de la ley de Caza, de 16 de Mayo de 1902, 
quedarán redactados en la  siguiente 
forma;

«Arí. 32. Las palomas campestres que
dan comprendidas en el artículo 17:

»No podrá tirarse á las palomas domés
ticas ajenas y á las campestres dedicadas 
á criadero en palomar, sino á !a distancia 
de un kilómetro de la población ó palo
mares, pero en ningún caso se hará uso 
de señuelo, cimbeles ú otro engaño.

»Art. 33. Lüs Gobernadores civiles 
previa reclamación de una Asociación 
agrícola ó de los Ayuntamientos do los 
pueblos donde existan palomares, y oyen
do al Consejo provincial de Fomento res
pectivo, dictarán las disposiciones que 
crean oportunas sobre clausura de aqué
llos, fijando las épocas y el tiempo en que 
deban estar cerrados, sin que los plazos 
sean mayores, en ningún caso, que los 
determinados en la vigente ley.

Madrid, 15 de Junio de 1912.=E1 Mi
nistro de Fomento, Miguel Yill^nupva y 
Gómez,

EEAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por Mi 

Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que jpresente á las Ooirtes un proyecto de 
ley:

1.° Segregando del plan general anejo 
á la ley de 23 de Noviembre de 1877 el fe
rrocarril denominado de Medellín á Mia- 
jadas.

2.® Incluyendo en el plan de ferroca
rriles secundarios el de Zorita á Mía- 
jadas.

3.̂  Segregando de! citado plan de fe
rrocarriles secundarios la sección Lalín* 
Sárria, deí ya incluido eop la denomma» 
cién do Pontevedra, por Estrada y Lalin 
á Sárria.

Dado en Palacio á catorce de Junio de
mil novecientos doce. ALFONSO.
Eí Ministro de Fomente,

lip e l fillaaiioTa;  Gómez.
Á LAS CORTES

Los Ayuntamientos do Miajadas, Escu- 
rial, Campo Lugar y Alcollarín, de la 
provincia de Cáceres, y el de Mérida, de 
la de Badajoz, así como la Sociedad eco
nómica de Amigos del País, de MSrida, 
han elevado instancia al Ministro de Fo
mento en solicitud de que se adicione al 
plan de ferrocarriles secundarios con ga
rantía de interés una línea que partiendo 
de Zorita en la da Trujillo á Logfosán 
(hoy en construcción) termine e?i Mérida 
enlazando con la red general de ferroca
rriles.

Tramitado el expodiente oyendo á la  
toreara División de Ferrocarriles y  ai 
Consejo de Obras Páblicas, de acuerdo 
ambos Centros, estiman que no es proce
dente la inclusión solicitada de la línea 
Zorita á Mérida en el plan de ferrocarri
les secundarios, por no hallar justifióa- 
das las razones fundamentales que ale
gan los solicitantes, pero que esto no obs
tante, dada la 3ircun&tancia de figurar 
en el plan general anejo á la ley de 23 de 
Noviembre de 1877 un ferrocarril de Mia- 
jadas á Medellín, de dudosa construc
ción, por tratarse tan sólo de servir los 
dos pueblos eztrenmá oon una longitud 
de 30 kilómetros y un costoso puente so-* 
bre el Guadiana, oircunstancia que de
muestra que la legislación vigente ha 
considerado la población de Miajadas de 
suficiente importancia para que merezca 
dar unidad á la red do ferrocarriles, pa
rece F atural que se incluya en el plan de 
los secundarios una línea que partiendo 
de Miajadas empalme en Zorita con la de 
Trujillo á Logrósáh, eliminando á lá Vez 
del plan de 1877 la de Medellín á Mia- 
jadas.

De aceptarse esta solución quedarían 
Servidos los intereses do todos los pue
blos solicitantes de la de Zorita á Méridá, 
con excepción del de Mérida, que ya ib 
está por la red geneta!.

Otro extremo que debe someterse á lá  
consideración del Póder iégisláíiVo'es eí 
referente al ferrocarril seonndario incluí 
do en el plan con la denOníljiiaOión dé 
Pontevedra por Estrada y Laiín á Sárria, 
solicitáda por el Ayuntamlontó de L u ^ , 
la inclusión en el plan de los séCundáribl 
del ferrocarril de Lugo á Lalín, á ptó- 
puesta de la Dirección G;énerálde ObráÉ 
Públicas hubo do acordarse dicha tn  
sión como más práctica que la sección 
Lalín-Sárria, que ya iñgürábá ínolaú^, 
pero con la reserva de segregar ésta por 
©1 trámite debido, ó sea "medíante el co
rrespondiente proyecto do ley que redu
jera la iiüOa Pontevedra por É s trá a í^  
Lalín á Bárria á ladePontevódfra ál^líHn 
por Estrada. . í . . - ̂ ^

En atención á lo etpueBto, el Mfnlitrb
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qae susoribe, de acuerdo con el Consejo * 
de Ministros y autorizado por S. M., tiene  ̂
la honra de so m e ter  á la deliberación de i 
las Cortes el siguiente proyecto de ley. | 

Madrid, 15 de Junio de I912.=«Mlguel 
Yillanúeya y Gómez,

PROYECTO PE LEY

Artículo 1.® Se segrega del plan de fe
rrocarriles, anejo á la Ley de 28 de No* 
vi^mbro de 1877, la línea que en él figura 
incluida con la denominación de Mede- 
llln á Miajadas.

A rt 2.° So incluye en el plan de fe
rrocarriles secundarios con garantía de 
ihterés el que, partiendo de Miajadas, 
empalme en Zorita con el también secun
dario do Trujiilo á Logrosán.

Art. 3.® Eli ferrooardl secundario con 
garantía de interés que figura en el rés- 
pectlyo plan con la denominación de Pon
tevedra por Estrada y Lalín á Sárria, se 
denominará en lo suoesivo de Ponteve
dra á Lalín por Estrada.

Madrid, 15 de Junio de 19l2.=El Mi
nistro de Fomentó, Miguel Villanueva y 
GómeSí.

16 7m i!o i r n 623

REAL DEORBTO 
De conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo da Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortea, un proyecto de 
ley sobre reforma de algunos aríículoa de 
la ley de Aguas,

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Miniati^o dé Fomento, ^
l í ip e l  Tillíffluefa j  flómeí.

X LAe CORTES 

En 21 de Febrero do 1902, el Ministro 
q[ue suscribe sometió á la aprobación de 
las Cortes un proyecto de ley de conce
siones de obras hidráulicas, reformando 
y ampliando algunos preceptos de la ley 
general de Aguas, justificando su necesi
dad y conveniencia en preámbulo que 
damos aquí, por reproducido*

No llegó á ser ley aquel proyecto, y co
mo las razones en que se inspiraba sub
sisten y va siendo cada vez más urgente 
poner en armonía ciertos preceptos de la 
Ley con las necesidades modernas, se ha 
revisado el pro} ecto, por si la experien
cia en el tiempo transcurrido aconsejaba 
alguna variación, sólo se ha creído nece
sario agregar un artículo regulando la 
oóncesión de prórrogas para evitar que 
se prolongue indefinidamente la ejebu- 
ciÓn de ias obras.

Fundado en estas consideraciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S, M., el Ministro que sus
cribe tiene la honra de goaieter á la deli
beración de las Cortes el siguiente pro
yecto de ley*

Madrid, 15 de Junio de 1912,»Mighel 
VWsftuova y Gómez,

Proyecto de ley.

CAPITULO PRIMERO
DE LAS CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS

Artículo L° Pueden Éer objeto de con. 
cesión administrativa para empresas de 
interés público 6 privado con sujeción á 
esta ley:

1.° Las aguas públicas, entendiendo 
por tales las que el Código Civil define 
como de dominio público.

2.° Los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras de toma y de 
conducción y distribución del agua.

3.® Los terrenos de dominio público 
necesarios para la instalaciónfde fábricas 
ó artefactos en que haya de utilizarse el 
agua concedida, y para el canal ó canales 
de desagüe.

Art. 2.® En las concesiones de apro
vechamientos de aguas públicas se con
siderarán comprendidas las de los terre
nos de dominio público necesarios para 
la presa, embalse, canales, acequias é 
instalación de fábricas ó artefactos.

Art, 3.® Quedan declaradas de utili
dad pública para los efectos de !a expro
piación forzosa:

1.® Las obras do abastecimiento do 
poblaciones y la concesión del agua ne
cesaria, cuando so solicito por las Dipu
taciones provinciales ó Ayuntamientos, 

i  bien para ejecutar las obras por sí 6 por 
; convenio con Empresas ó particulares.

. 2.® Las obras y concesiones para abas
tecimiento d© ferrocarriles.

3.® Lis obras y eonoesiones para rie
go, cuando el caudal derivado exceda de 
200 litros por segundo de tiempo.

4.® Las obras y concesiones para in
dustria, cuando la fuerza obtenida exce
da de 200 caballos de vapor.

5.® Las obras y concesiones para ser
vicios propios del Estado.

Fuera de los casos señalados en este 
artículo, no podrán declararse de utili
dad pública las obras hidráulicas sino 
por medio de una ley.

Art. 4.® Será obligatoria la inscrip
ción de los aprovechamientos de aguas 
públicas anteriores I  esta Ley y de las 
que se concedan en lo sucesivo en los 
Registros provinciales y central estable
cido^ por Real decreto de 12 de Abril de 
1901.

Pára Ja insoripcfóá se admitirán, no 
sólo laá concesiones administrátlvas, sino 
cualquier título de Derecho civil.

Transcurridó un año desde la publi
cación de esta Ley, la Administráclón, 
sin ténér en cuenta los aprovechamien- 
tcs no inscritos, podrá conceder los que 
sb solioitén sobré las aguas de aquéllos, 
sin perjtiMo de Ie s derechos de propie
dad declarados por loo Tribunales ordi
narios.

En las inscripciones se fijará el Caudal 
de agua que corresponda á cada aprove- 
Óbábatchto, y si no estuviera fijado en tí

tulo fehaciente, se inscribirá el caudal ne
cesario para el objeto de aquél, que de
terminará el Ministerio de Fomento, con 
audiencia de los interesados. Los gastos 
que esa determinación origine, se satis
farán por los interesados, á menos que 
el Ministerio resuelva sean de oficio, si 
la cuantía del aprovechamiento no está 
en relación con los gastos que ocasione 
la determinación.

CAPITULO II

DE LA COMPETENCIA PARA OTORGAR LAS
CONCESIONES DE AGUAS PÚ B L IC m — RE
CURSOS.

Art. 5.® Correspondo á los Goberna
dores de las provincias otorgar, dentro 
de la jurisdicción administrativa, las 
concesiones de aprovechamiento de aguas 
públicas, en los casos siguientesi

L® Para el abastecimiento de ferro
carriles en que el gasto diario no exceda 
de 50 metros cúbicos.

2.® Para riegos, cuando la cantidad de 
agua derivada no exceda de 100 litros por 
segundo de tiempo.

3.® Para el establécimionto de barcas 
de paso ó puentes ñotantes para uso pú
blico en los ríos que de hecho sean ñota- 
bles, pero no navegables, y para uso pri
vado en todos los ríos.

4.’ Para el establecimiento en ríos na
vegables ó ñotables, de mooanismos flo
tantes qu© no alteren el régimen de la 
corriente.

5.® Para industrias en que se utilice 
el agua como fuerza motriz, cumpliéndo
se las dos condiciones de no exceder la 
fuerza obtenida de 20 caballos da vapor, 
y no ser necesaria la instalación de fá
bricas ó artefactos en terrenos de domi
nio público.

6.® Para establecer viveros 6 criade
ros de peces.

Art. 6.® Corresponde a l Ministerio 
otorgar las concesiones en todos los ca 
sos no señalados en el artículo anterior 
y cuando se trate de un servicio del Es
tado.

Art. 7.® Contra las providencias de los 
Gobernadores concediendo ó negando las 
concesiones de que trata el artículo 5.®, 
podrá recurrirse en alzada al Ministerio 
de Fomento.

Contra las providencias do los Gober
nadores caducando concesiones por ellos 
otorgadas, sólo cabe recurso contencioso 
administrativo.

Art. 8.® Las decisiones de la Adminis
tración en materiá de concesiones, ter
minan la vía gubernativa, y sólo po^rá 
recurrirse contra ellas ante los Tribcúia 
Ies da la jurisdicción contenciosa ú ordi
naria, según que el derecho que se supon» 
■ga vulnerado se haya adquirido gor pres
cripción administrativa ó poi tfi^los de 
derecho civil.
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CAPITULO m
DE LA TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES

EN QÜE SE TRATE DE APROVÉOHAMIEN-
TOS DE AGUAS PÚBLICAS.

Art 9,® Para obtener una eoncesión 
de aguas públicias, el peticionario pre- 
Eentará en el Gobierno de la provincia 
en que se proyecte la toma de aguas ó en 
que radique la mayor extensión de te
rreno, si se trata de desecación ó sanea
miento, una instancia pidiendo la publi
cación de su petición en los Boletines Ofi- 
cialea de Us provincias á que afecten las 
obras.

A la instancia acompañarán tantos 
ejemplares como provincias afecte la pe
tición, de una nota que contenga el nom
bre del peticionario, la clase de aprove
chamiento que se proyecte, la cantidad 
de agua que se pida, la cbrriente de don
de se ha de derivar, la extensión y limi
te de los tórrenos que se trate de sanear 
y los términos municipales en que radi
carán todas las obras.

Art. 10. El Gobernador, en término de 
tres días, á contar de la presentación de 
la instancia, dispondrá la publicación de 
las notas en los JBoletines

Al publicar la nota se hará constar que 
se abre un plazo de treinta días, fijando 
al día y la hora en que termine, durante 
el cual deberá el peticionario presentar 
su proyecto, y se admitirán también 
otros proyectos que tengan ei mismo ob
jeto q^e la petición anunciada ó sean in
compatibles con ella.

Ai^. 11. Los proyectos han de constar 
dó Memoria, planos, presupuesto, y si se 
trata da uso público, tarifas y condicio
nes de aplicación.

A los proyectos deberá acompañar ins- 
ianciá en quese concrete la petición, y en 
la cual necesariamente se habrán de pe
dir, cuando proceda, la declamoión de 
ntifiidad pública, la concesión de terrenos 
d #^m in io  público y la Imposición dé 
servidumbres. Se acompañará tainbiéñ 
resguardó de haber depositado como^ga- 
ra^idía e l l  por 100 del presupuesto de las

Si para el aprovechamiento de aguas 
públicas eh industria han de construirse 
edificios en terranoB de propiedad psr- 

no se adtóMirá la petición si no va 
ssc^mpañada del i^rmiso^ del dueño del 
tef'íí'cnOí 4i no fuere el mismo p^cio-

lioaproyócto» se admitirán tal como se 
pr^óntón*poir loa i^ticfoaarios; pero en- 
teiidiéndose que, según el artículo 14, se 
dúSeifiiuarán ios que no teegan datóS sa- 

para el replanteo de las obras ó 
Bo v̂ OTOuerden cma el ter^^

Art. í 2- Pasado ól término do treinta 
días que fija ^  ártícülo 19, no se admiti 
rá'ningún p r o ó ó m p e t e n c i a  con 
loi l^rÍB6litádos.

AtU m  ^gwi«am«Bté'«íe&íSí90a«* *

una información pública, anunciándose 
6 0  los Búlúinei OfleiaUs un plazo de un 
mes, durante el cual podrán reclamar 
contra las obrás proyectadas los que se 
consideren perjudicados, para lo cual se 
pondrán de manifiesto los proyectos, al 
que desee examinarlos, en las Jefaturas 
de Obras Públicas, durante los días há
biles del plazo señalado, haciendo, cons
ta r  tedas estas circunstancias en el 
anuncio.

Las reclamaciones presentadas se co
municarán á los peticionarios para que 
manifiesten lo que crean oportuno en el 
término de diez días.

Art. 14. Terminada la información pú 
blica se procederá al replanteo de los pro
yectos por la Jefatura correspondiente, 
siendo de cuenta de cada uno de los in
teresados los gastos que se ocasionen. Sa 
entenderá que un peticionario desiste de 
SU petición si no hace el depósito del im
porte da los gastos de replanteo en la Pa
gaduría correspondiente y en término de 
quince días, desdo que se le notifique el 
presupuesto. Una vez hecho el depósito, 
y sin que se interrumpa la tramitación 
del expediente, podrá el interesado, si le 
parece excesivo el presupuesto, af>udir 
en alzada á la Dirección General de Obras 
Públicas.

Se redactará un acta detallada de cada 
replanteo, bajo la responsabilidad del In
geniero encargado, y si algún proyecto 
no tuviese datos suficientes para el re
planteo, ó no concordase con el terreno, 
el Gobernador declarará excluido ese 
proyecto, pudiendo el peiioionario recu
rrir en alzada ál Ministerio de Fomento, 
queresolverá oyendo al Consejo de Obras 
Públicas.

Al notificar la exclusión al interesado 
se acompañará copia del acta.

Art. 15. Los proyectos nó excluidos se 
someterán á una información oficial, en 
la que deberán ser cides necesariamente 
el lageniero-Jófe de Obras públicas^ el 
Consejo provincial de Fomento y la Co
misión provincial. '

Terminada la información, resolverá 
el Gobernador ó remitirá el expediente, 
conau informé, al Ministro, según pro* 
ceda, '

Art. ló. Lás informaciones pública y 
oficial versarán simultáneamente sobre 
la concesión de agtia^ la de terrenos de 
dominio público y la ímposicióil de ser
vidumbres, dicidiéndose sobre todos es
tos puntos en la lesolución del expe
diente.

Art. 17. Duran^ la tramitación de los 
expeaientós no podrán haif^rsé en los pro  ̂
yectos modlficaeiones que alteren las 
condloioiies de la toma ó del desagüa, el 
tiaaado do los oanaies, el emplasamiiento 
de los edificios destina dos á industria, y, 
en general^ las que afecten á la esencia 
del proyecto. Cada modificación de este 
género Jó  ócmMderárá oemo nuóva petif 

pwa ^  {«ioiidad» Bini<

lándose todo lo actuado respecto al pro-
yecto que se trate de modificar, conti
nuando la tramitación de los demás.

Podrán permitirse las modificaciones 
de detalle que no se encuentren en el caso
anterior.

También podrán permitirse, p e ro  con  
nuevo expediente informativo, las varia
ciones de trazado que puedan originar 
las oposiciones á la imposición de servi
da mbre de acueducto.

Art. 18. P a r a  o to r g a r  las concesiones 
so preferirán lós proyectos de mayor im
portancia y utilidad entre los presenta
dos, y en igualdad de condiciones se pre» 
ferirá el del primitivo peticionario. Entre 
dos proyectos que no sean de éste y estén 
en igualdad de condiciones, será preferi
do el que antes se hubiera presentado.

Art. 19. En toda concesión do obras 
hidráulicas se fijarán los plazos para em
pezarlas y terminarlas, teniendo en cuen
ta su importancia y las épocas del año en 
que puedan realizarse. El plazo para em
pezar las obras sólo podrá prorrogarse 
por no estar terminados los expedientes 
de expropiación forzosa ó de impoaición 
de servidumbres, según los casos. El 
plazo de terminación sólo ge prorrogará 
por causas justificadas, y será condicióii 
necesaria para obtenerla estar construido 
ei 50 por 100 de las obras que faltasen al 
expirar el último plazo: para la primera 
prórroga habrá de estar concluido el 30 
por 100 del total de las obras* EstaaprÓs« 
cripciones se aplicarán á las concesiones 
existentes.

Art. 20. Las concesiones que tengan 
por objeto servisios del Estado, se soUei¿ 
tarán por los Ministerios respectivos al 
de Fomento, acompañando el proyecto- 
La tramitación del expediente se reduci
rá á las informaciones pública y oficial 
de que tratan los artículos 13 y 15, y al 
replanteo de las obras. Estas cóncesionea' 
tendrán siempre carácter preferente rea* 
peoto de otras incompatiblea con ellas, 
solicitadas por particulares.

Art. 21. Las concesiones de aprove* 
chamientoB de aguas y de obras hidráu- 
cas se otorgarán, salvo el derediu de. 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
éntendiéndoae nulas en cuanto afecten á 
fiorvlcios del Estado ó á aprovechamien
tos particulares que no puedan ser ex
propiados con arreglo á la ley de Aguas* 
í Art. Mi i Los expedientes relativcHr á A 
obras de alumbramientíís da aguas ' 
blicas, aprovechamientos, de aguas prl^ 
yadae que necesiten autormeión adminia*> 
Irativa y aprovechamiento de aguí» pliu«̂ ? 
Viales que caigan en terrenos do dotuinio?  ̂
públicOj ge li untarán á las inh>rmiúiionea« :? 
pública y oñoiai y repianteo <ie las obras r 
con sujodién á los artículos Í3 ,14 y 15 dé 
esta Ley.  ̂  ̂ .

Art. 23. En todos los e x p e d i e n t e s o  
lativos á obras hidráulioas que no seam i . 
^elosque hratau kisattícnlosanteidoiimi^ 
le i^ jw om rio iio iia foE itM  ds ilof !»•

. ' i
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genleroB Jetos de Obras Públioas da las 
provinciaB y de las Comisioxies provin
ciales. Si hiciera falta reconocimiento 
del terreno, los gastos que se ocasionen 
los anticipará el que incoare el expedien
te, pero en la resolución final se determi
nará quién haya do satisfacerlos.

Si el expediento se incoase por la Ad
ministración» los gastos para el reconoci
miento se satisfarán por ésta, sin perjui
cio de reintegrarse de ellos cuando re
caiga resolución.

Madrid, 14 de Junio de 1912,=El Mi
nistro de Fomento, Miguel Villanueva y 
Gómez.

— •m m ------
n W ! A  DEL d O H o  DE m m m í

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de Málaga y la Audiencia Provincial, de 
los cuales resulta:

Que en 5 de Noviembre de 1911, Salva
dor Moya Gómez, Eduardo Velasco Robles 
y Salvador Villodres Vico, todos vecinos 
dio Borge, denunciaron ante el Juzgado 
d0  instrucción de Colmenar los hechos 
siguientes:

Que aspirando á la proclamación de 
candidatos para la elección de Concejales 
de Borge, los tres denunciantes, median
te la antevotación que autoriza el artícu
lo Só de la Vigente ley Electoral, se cele
bró dicha antevotación el jueves 2 del 
citado mes de Noviembre;

Q ue eran cinco los Concejales que de
bían ser elegidos y 244 los electores ins
crito» en el censo de Borgé;

Que en dicha antevotaoión tomaron 
parte 17 electores, los cuales propusieron 
como candidatos á los tres denunciantes 
ante la Mesa electoral de la úni<^ sección 
del único distrito que hay en la citada 
villa;

Que la Mesa había suprimido seis de 
los electores que intervinieron en la ante- 
votación, dejando la lista de tales electo- 
ron reducida á 11, para que así no resul- 
tafMi el número nectario para la proclá- 
mación de candidatos;

Que» esto, que los denunciantes eati' 
man como escandalosa falsedad punible, 
lo realizarim^ Presidente y los Adjuntos 
de la JideBá^ectora], quienes se negaron 
á  dm? ett/:el acto las certificaciones que 
les fueron solicitadas del resultado de la 
ttntev<^aoión, á pretexto de exigir á los 
candidatos un redbo^ el cual, cuando los 
candidatos lo escribieran, les fué recha- 
xaáo, diciento que no estaba en forma y 
q u e  íenlan que baoerlo^cón arreglo al 
modelo que redactó uno délos Adjuntos;

Qué no pudiendo loa candidatos copiar 
dicho modelo de recibo en el salón don- 
de^eeleb rsba  ia antevotación, salieron 
un  ̂monmito para copiarlo en otro sitio 
y curado vcdvierou á^los pocoé udnulcs

diendo que todo había sido un burdo ar
tificio para burlar sus derechos;

Que estos hechos fueron precedidos de 
otro abuso que los denunciantes consi
deran punible, cual fué que el 30 do Oc
tubre al presentar José Qarcía Alarcón, 
al Presidente de la Junta Municipal del 
Censo, el escrito de requerimiento para 
la antevotaoión, suscrito por los tres 
mencionados aspirantes á candidatos, se 
negó á dar racibo á nombre de los tres, 
d ic ien d o  que no podía darlo más que á 
uno sólo, haciéndolo á nombre de Eduar
do Velasco, y que eu el acto de la ante
votación la Mesa se negó á formar lá lista 
de los electores que hacían la propuesta 
de candidato á favor de Salvador Vilio- 
dre, alegando no poder ser éste propues
to por no presentar recibo dol requeri
miento á la antevotación;

Que á virtud de tal denuncia se incoó 
el correspondienle sumario, y una vez 
terminado se remitió á la Audiencia de 
l l̂áiaga;

Que el Gobernador civil de dicha pro
vincia, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión Provincial, requirió de inhibi
ción al Tribunal, fundándose en que los 
hechos que motivan el procedimiento se 
contraen á documentos de carácter admi 
nistrativo y no está bien, definida la na
turaleza 4ue l̂os mismos pudieran re
vestir;

Que ya se consideren como falta, ya 
como delito, existe una cuestión previa 
de la que debe conocer en primer térmi- 
do la Administración, sin perjuicio de 
que si se encóntrara materia punible se 
remitiría su conocimiento á la jurisdic
ción ordinaria por analogía con lo esta
blecido en el artículo 53, párrafo ante
penúltimo de la ley Electoral, corrobo
rándose este criterio por el Real decreto 
dé 8 de Mayo de 1 9 0 0 , estableciendo que 
mientras nq Sé defina ó declare por las 
Antorldides del orden administrativo si 
el Alcalde denunciado se atemperó ó no 
á las disposioioues vigente de la ley 
Electoral ó de la Municipal, en relación 
con los hechos objeto de la denuncia^ es 
evidente queda por resolver una cuestión 
previa de carácter administrativo, cuyo 
alcance puede infiuir en la resolución 
que en su día dicten Jo» Tribunales del 
fuero común, y je  i^tá, por tanto» en uno 
de los casos en. que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar competen
cia» á lo» Tribunales ordinario», según 
se establece en el artímilo 3.̂  del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887;

Que tramítalo el incidente, la Audien
cia dictó auto declarándose competente, 
alegando que lo primero que se advierte 
en el requerimiento de inhibición formu
lado en la presente causa, es un notorio 
error de hecho, cual es el de suponer que 
la causa se instruye contra el Alcalde de 
Borge, cuando lociertoe»que la denuncia , 
no va dirigida contra dicho A ^lde , sino | 

|o»

Mesa electoral de la única sección de 
Borge, cuyo funcionamiento es precisa
mente ajeno en absoluto á las atribucio
nes del Alcalde;

Que el hecho principal denunciado, ó 
sea el dé que la Mesa electoral de Borge, 
faltó á la verdad al formar la relación de 
los electores que en la antevotación de 
2 deNoviembreúltimo,propusieron como 
candidatos á Concejales á los denuncian
tes, para lo cual dejó de incluir en dicha
relación á seis de los 17 electores que se
gún los denunciantes intervinieron en la 
antevotaoión, reduciendo así el número 
de votantes á 11, inferior ai de 13 que se 
necesitaba, para que la propuesta preva
leciera; reviste notorios caracteres de un 
delito comprendido en el artículo 63 de 
vigente ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, en relación con el artículo 314 del 
Código Penal, y lo» otros hechos denun
ciados, sintetizados en retrasar la Mesa 
electoral la entrega de recibos y cerfica- 
clones á quienes solicitaban tales docu
mentos con deredtio á obtenerlos, inme
diatamente hasta extenderlos, con expre
sión distinta de la verdad electoral» 
revisten caracteres de otro delito com
prendido en el número 11 del artículo 65 
de la misma ley Electoral;

Que haya tenido ó no intervención en 
los hechos denunciados el Alcalde de 
Borge, de lo cual nada se dice en la de^ 
nuncia, pero pudiera ser que la hubiera 
tenido, puesto que en una protesta diri
gida á la Junta provincial del Oenso. 
acompañada á la denuncia, se consigna 
que el Alcalde estuvo en el Colegio eieo- 
toral en determinados momentos; es evi
dente la exclusiva competencia de lo» 
Tribunales de justicia para conocer de 
los hechos denunciados, conforme al a r
tículo 78 de la citada ley de 8 de Agosto 
de 1907, el cual proclama en término» 
absolutos, que la jurisdicción ordinaria ̂ 
es la única competente para el conoci
miento de los delitos electorales, cual
quiera que sea el fuero personal de lo» 
responsables;

Que no existe ni aparece indicada nin
guna cuestión previa administrativa,.de 
la cual dependa el fallo que haya de 
pronunciar el Tribunal, y que el mismo 
Gobernador requirente, al elegir como 
fundamento de su requerimiento la exl»-̂  
tencia de una cuestión previa, no conoti^. 
ta cuál 6» esta ouesiito, limitándose i  
afirmar que los hechos que motivan el 
procedimiento se contraen á documen-> 
tos de earáoter administrativo y no eali. 
bien defiqida la naturaléza que los mi»f  ̂
mos pudieran revestir, indotorminaoiou^ 
de naturaleza que no existe, segúniiffiao^ 
torio, pues los documentos aludidos dop* 
de se supone cometida la falsedad .do* 
nunoiada, son las Ji^ t̂as que, 
párrafos tercero y siguiente» dél artícu
lo 25 de la Miada ley Etootpir&íf ttoueu 

formar Ua Ues^l



6Bí6 16 OTimio I f l l fíum fm  fíB m $ M L ^ m a L  168

gÚ3 la denuncia, para dificultad el cono
cimiento de la verdad electoral, son lo» 
cé^tificados á que se refiere el párrafo 
sexto del mismo artículo, con lo cual re
sulta evidenciada la naturaleza de unos y 
otros documentos, como documentos ofi
ciales y electorales expresada en el ar
tículo 64 de la repetida ley;

Que el párrafo antepenúltimo del ar
tículo S3 de la ley Electoral, único texto 
legal invocado por la Autoridad requi- 
rente, es de atsoluta inaplicación al caso 
de autos, pues dictada la ley de 8 de
Agosto de 1907, para regular la elección 
de Diputados á Cortes y la de Concejales, 
se expresa claramente en sus preceptos 
cuales de éstos se refieren á ambas y 
cuáles solamente á una de ellas, siendo 
el texto invocado referente á unmomen* 
to determinado del procedimiento para 
aprobar las actas de los Diputados á Cor
tes; pero además la analogía aludida en 
el req[u6rimiento de inhibición en nada 
se opone á la oompetenciil de los Tribu
nales ordinarios para conocer da la cau’ 
sa que se pretende sustraer á su conoci
miento, puesto que la obligación de cier
tos organismos de pasar los tantos de 
culpa no impide que los Tribunales co
nozcan anteriormente de hechos ocurri
dos en cualquiera elección ó con motivo 
de ella con caracteres de delito que les 
fueran denunciados desde el mismo mo
mento en que reciban la denuncia.

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen de la mayoría de la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sue trámites.

Visto el artículo 68 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto da 1907, según el cual:

«La falsedad cometida en documentos 
referentes á las disposiciones de esta ley 
de cualquiera de los modos señalados en 
el artículo 314 del Código Penal, cónstt- 
tuye delito de falsedad en materia elec- 
tdrál, que será castigado con las penas 
estabiécidas en dicho artículo 5 eñ el si
guiente, s^ ú n  el cará<^e  ̂ de las 
natf réÉ^phsableS,

»iguái delito constituirá, y con las mis
mas pepas será castigada cualquiéra 
omisión Iñtencionada en los documen
tos á que se refere el párrafo anterior 
qtíé jpueda afectar al resultado de laeleo- 
¿ ó n ¿ :

Visto cd artículo 65 de la mísma ley; 
que<HdC: !

«Serán castigados con las penáS de 
aiiráHo inayor y m ultadeúeoá §.000pe« 
setas, cuando las disposiciones generales 
del Código Penal no señalen otra mayor, 
los tunÉbharios públiet» que pdr dejar 
de cumplir íntegra y estrictamente los 
d ^ e ri^  itppuestoapor esta ley ó ponías 
disposiciones que se dicten para su eje
cución contribuyan á alguno de los actos 
d  omisiones siguientes: 

pdP iL manejos Iraudiüentos eá lair 
operwiones relaritonadat coit la  forma-« IP Q ilin ^ a n  ^  Ü 8 i

t a s  y Oolegios electorales, votación, 
acuerdos ó escrutinios y propuestas de 
candidatos.

»4.° Á que no se extiendan coa la 
exactitud y expresión debidas, ó no se 
firmen oportunamente y por todos los 
qué deban hacerlo ó á que no tengan el 
curso debido los actos ó documentos elec
torales»:

Visto el artículo 78 de la citada ley, se
gún el cual:

«La jurisdicción ordinaria es la única 
competente para el conocimiento de los 
delitos electorales, cualquiera que sea el 
fuero personal de los responsables; para 
loiÉ efectos de las disposiciones de este 
título se entenderá que son delitos elec
torales los especialmente previstos en 
esta ley, y los que estándolo en el Código 
Penal, afecten á la materia propiamente 
electoral»:

Visto el artículo 3.° del Real decreto de 
8 dé ^ejptiembre de 1887, qué prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicics criminales, á 
no ser que el castigo del delito 6 falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, haya de 
resolverse por las Autoridades adminis
trativas alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan dq pronun
ciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se há suscitado con motivo de la 
causa instruida á tirtud dé déhuñcia pre- 
sentada por Salvador Moya Gómez, Eduar
do Velasco Robles y Salvadar Villodres 
Vico, por varios hechos realizados por la 
Mesa electoral de Borge, y que se especi
fican en la denuncia, con propósito do 
alterar la verdad electoral;

2.® Que lo» hechos denunciados pu
dieran ser constitutivos de delitos electo
rales, comprendidos en la ley de 8 de 
Agosto de 1907, en relación con el Oódigo 
Penal, y cuyo conocimiento y castigo co
rresponde exclusivamente á ios Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria;

3.® Que no existe en el présente caso 
cuéitión alguna previa que deba ser re- 
sueitá pcr i i  Adihinistrációii y qúe
da influio en el fallo que en su día se 
haya de dictar, y, por lo troto, no m  está 
en ninguna de las des excepcionéS que 
señala el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, paî a que los 
Gobi^ldoires puedan promover coñtten* 
es de compelencia en loB itticiqs crimi
nales;

Confirmándome con lo consultado por 
la Comisión perm W nte del Consejo de 
EstadOf

Vengo en declarar que no ha debido 
s u s é it i^  esta éóiiijpéteñcla.

Dado e i  Palacio á tréoe de Junio de 
mil novecientos dcco.

ÁLFOmO, ,
El dei ceiiseidiUi Jííalttrói, . j

I En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Má
laga y el Juez de instrucción de Gaucín, 
de los cuales resulta:

Que con fecha 30 de Septiembre do 
1911, el Fiscal mtinicipal del pueblo de 
Benarrabá presentó ante dicho Juzgado 
un escrito denunciando el hecho deque 
un Delegado del Gobernador civil de lá  
provincia se hallaba en aquella villa ins
truyendo ciertas diligencias, habiendo 
cometido, entre otras arbitrariedades, la 
de decretar detenciones, que llevaba á 
efecto por medio de la Guardia Civil, sa
cando á los detenidos violentamente de 
sus domicilios.

Que del sumario al efecto incoado, apa
rece que hallándose D. José Roca y Motta, 
como Delegado del Ck)bernador, encar
gado de dar posesión en el Ayuntamien
to de Benarrabá á loa Concejales interi
nos nombrados por la Autoridad guber
nativa para sustituir á los propietarios 
declarados incapacitados por la Superio
ridad, dicho Delegado decretó la deten* 
ción del Secretario de la Corporación 
municipal y la de los Concejales D. Juan 
Ferea Collado y D. Francisco Corrales 
del Río, que se titulaban Alcalde y pri-^ 
mer Teniente Alcalde, como designados 
en una sesión celebrada para constituir
se el nuevo Ayuntamiento, á la que nó 
concurrió el Delegado del Gobernador, jr

Que tales detenciones fueron ordena
das por haberse negado el primero á ex-" 
pedir un certificado del acta de dicha 
sesión, y por resistirse los otros dos á en
tregar las insignias de su autoridad;

»Que hallándose en tramitación la cau
sa, y pendiente de ciertos antecedentes 
reclamados al Gobernador civil de la 
provincia, dicha Autoridad, en desacuer
do con lo infórmado por la Comisióní  ̂
provincial, y de conformidad con el vota 
particular del Vioepresídehte de la ihis*" 
ma, requirió al Juzgado de inhibición, 
fundándose: en que cualquiera que geau 
los actos realizados por D. José Rooá f  
Motta, como Delegado del Gobernador y, 
los abusos que hubiese cometido en e]f 
cüinpliÉiíéhtó de la misión que hábti 
sido conférida para dar posesión á Ipá 
Cdnéeialés interinos, sólo á dicha Auto
ridad gubernativa Corresponde su repré- 
alón, según prescribe él articuló 22 dé la 
ley Provincial, y eri ptué existe én óí p r ^  
iente caso una cuestión previa qué debo 
resolver la Administración, relativa á íii 
el referido Delegado se ajustó á los límí^ 
télt dd  mándato que le fué conferido;  ̂rÓ« 
solución qué puedé influir en el fallo qUéP 
én su día dictén lós Tribunales ordi- 
náriot: "

Quetramitado el hicfdente, el JUl^áfidí 
mantuvo su jurisdicción alegimdc: ^

Que los hechos que se persigueii en el̂  
presente sumario revisten los cara^teréi 
del delito de detención arihitraria prevIiS* 
to en el artí'uilo 210 del Oódigo PenS^ 
de la privativa oompetenciA de l(^ Tribllv’ 
miau ordinarloa, con arreglo á lis
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puesto en los srlíool0 8  2.  ̂ déla ley Or
gánica del Poder judioiiil y 10 de la de 
Enjuiciamiento Criminal, y que no exis
te cuestión alguna que haya de resolver 
previamente la Administración, toda vez 
que sóLo á los TribunaleR ordinarios in
cumbe deteriuiniir pi detenciones de- 
catadas por el Delegado del Gobernador 
80 practicaron por razón do delito ó si 
por ;faltar esta drcanstánala incurrió 
tqaél enia responsabilidal que deoJara 
el artículo 2ie del Código Penal, sin que 
á  tal determinación aíaoten para nada las 
instruociones que el Ludido lanoiopario 
hubiese recibido.

Que el Gobernador, en desacuerdo nue" 
yamente con la mayoría do la Comisión 
provincial, insistió en el requerí mí ento¿ 
resultando de Jo expuesto ^  presante con
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 210 del Código Penal 
queoasdga al funcionario p&blioo ^ e  
detuviese á un ciudadano, á m  ser pof 
razón de delito, no estando en suspeniEK̂  
las garmtlaf constitucionales:

Visto el artículo 2^ de la Jey Orgánica 
del Poder judicial que atribuye á ía ]u* 
risdicción ordinaria la potestad de apii*» 
<ar lasieyes en los juicios civiles y cri.

y haciendo ejecutar lo
juigado:

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre da 1887, que prohíbe á 
los Gobernadoroa aussitar contiendas de 
competencia o h  los juioios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración ó cuando 
en virtud de la niisma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa^ 
lio que los Tribunales ordinarios ó espe. 
cíales hayan de presenciar:

Considerando:
1.® Que la presente contienda do com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
causa criminal incoada contra D.
Boca y Motta, Delegado d^i
^ivil, encargado de dar posesión á los 
Concejales interinos designados para sus? 
tituír á los propietarios del Ayuntamien
to de Benarrabá, por el hecho de haber 
decretado diversas detenciones al llevar 
á efecto Aquel mandato.

2.  ̂ Que tal hecho pudiera ser consti
tutivo del delito previsto y sancionado 
en el artículo 210 del Código Penal, y por 
consiguiente, de la exclusiva competen- 
oía de los Tribunales ordinarios.

S.̂  Que respecto al mismo, no e:|!ste 
ninguna cuestión previa que la Adml- 
phibraoión tenga queresolver, puesto que 
sean cualesquiera las^íhcultades concedi
das por ̂ nn Gobernador á su Delegado, 
no pueden menos de entenderse limita
das por las disposiciones penales del ex
presado Código, correspondiendo al Trb 
bunal encargado de entender en el fondo 

asunto, determinar las circunstan
cias del hecho, caliñcando de arbitrarias

ó excusables, según proceda, aquellas de
tenciones; y

4.® Que por consiguiente, el presente 
caso no se halla comprendido en ningu
no de los dos en que por excepción pue
den los Gobernadores f uscltar contien
das do competencia en los juicios crimi
nales.

Oonformán Jome con lo consultado por 
el Consejo de Eitado,

V ^go en deoíarár que' no ha debido 
suscitarse esta oompetencia.

Dado en Palacio á trece de Junio do 
sdl novecientos doce.

A l ^ O N S a  
Eü Presidente del Consejo de Ministros,

José Canaiejss,

W  M U  « e m c i é i

B E A l^  ÓROENES 
Dmo. Sn; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

aervidq disporr^r qpe durante la ausen
cia de D. Juan Navarro Reverter y Go* 
miSySrd)8€cretario de este Ministerio, so 
encargue V. 1., interinaniente, del despa
cho de los asuntos de la Subsecretaría.

be Real orden lo digo á V. I. para su 
conodimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de Ju 
nio de 1912.

BARROSO. 
Señor Director general de Administra

ción.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se publique la 
relación de los 10 Aspirantes á Capitanes 
del Ouerpo de Seguridad que han sido 
admitídós por la Junta entre los presen 
lados ál ooncur^üo anunciado por Real 
orden de 8 de Pobrero último.

Lo que dé Real orden digo á V. I. para 
#u conocimiento y efectos. Dios guarde 
#V. L muchbs Añbiíi Madrid, Iffdó íú- 
nio de 19 ll

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

-----

del puerto del Gullfluep y que|iabfa den- 
aparecido áccidentalmente ( Avisó húme
ro 307 de 1912).

SitjUacióh aproximada: 47® 47* 17*’ N. 
y 4® 17' 46" W. de Gw. (1® 54' 84" fl¡. 
de SP.)

Carta número de la sección IL
Mar nsL NoRTE.^iroíunda- — Zeegai áe 

tíome,T-(Ji$minucU$^úe ias profuntUda* 
des en el Zm íerdiep,—Avis aux Nsvífea- 
teurs número 199J1.245. París, 1912.
Número 6S3.—En Is enplación do las 

luces de Schárrezeepoldér y de Stellen^ 
dam en el Ziiiderdiep, pp hay piás que 
3,8 metros de fondo.

Situación aproximada: 51® 49’ N. y 
4» i ’ I5” E. do Gw. (10® IS’ 85” E. 
de SF.).

Carta númoro 44 de la sección lí.
Deumbocadura del Mosa,—Extinción tem* 

poral de la lust de Ijselmfm^te 
A vis a« X N a vigateurs, n úmero 195/1.229. 
París, 1912.
Nóinero 854.—Se ha apagado tempo- 

raímente la luz plaíica de una ocuífaéióu 
cada 10 suputóos do Ijt^elmonde Oeste, y 
soí ha reemplazado por un sencillo fa
rol, con el cual no se puede contar eu 
absoluto.

Situación aproximad^: 51® 63’ 24" N. 
y 4® 19' 25" E. de Gw. (IG® 31' 4Í” É. 
deSP.)

UMBISIBAM CEHÍEil
. MINISTERIO DE MARINA 

Is irM n ié n  €Hen«ral

AVISO A LOS N A VEG AírfES
firupo 148.—Océano Atlántico DspEsTB. 

jPrancia^-^Froximiduáes de GwiljlneCi— 
Beemplaeo provuional de la baliea Men 
Bu. — Avia aux Navigateura número 
201/1.260. París, 1912.
Número G52.—Ha sido reemplazada 

i provisionalmente por una baliza negra 
I úe madera, la baliza negra de hierro, 
I con mira cilindrica, Men m u  que marca- 
I foa la roca de este nombre á la entrada

1/
Cuaderno de faros serie B, página 166. 
Caria número 44 de la sección II.

M^r de iRLANDA.—Irlaifda.— iSoWloyf.-  ̂
Seótorm de la Iwc.—Avis aux Naviga- 
teurs número 198/1.218. Parí», 1912.
Número 655.—Los seoiorei» de Ja luz 

de Ríisalare, son loa siguientes:
V e r d e  d e  o c u l t a c i o n e s  del N. 83® W. 

al N. 7* E. por el Norto (90®).
B la n ca  d s  o c u l t a c io n e s  d e l  N. 7® E. 

al N, 27® E. (2ü®).
R o ja  d s  ocu ltac io n es  d e l N. 27® E. a l

S. 77® E. por el E. (76).
B l a n c a  d e  o c u l t a c i o n e s  del S. 77” E. 

al S. 69® E. (8®).
Verde DE o c u l t a c i o n e s  del S. 69® E. 

S.40®E.(29>.
Situación aproximada: 52® 15’ 40" N, 

y 6® 20’ 30" W. de Gw. (O® 8' 10" W. 
deSF.)

Cuaderno de faros aerleO, página 252. 
Caí ta número 221 de la sección II.

 ̂ Inglaterra.-^Worih Stack.Supreeión tem - 
porai dé la ieñal submarina de niebla — 
Notice lo Marinéis, número 449. Lon- 
dreií,Í912.
Número 656.—Se han suspendido tem

poralmente las señales de niebla que se 
hacen con la campana submarina de 
North Stack (Aviso núm. 1280 de 1910).

Situación aproximada; 53® 19' N. y 
4®42’ 15’! W. de Gw. (1® 80’ 5" E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie O, página 206, 
Carta número 233 da la sección II.
£1 Director general, Adriano Sánchez*

MINISTERIO DE HACIENDA

É ^ lreed ó n  O éizerfil de Im D ettdf 
ir C l a s e s  S '^aslvas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en ia calle de Atocha; número 15, 
se verifíquen en la próxima semana, y 
horas designadas al electo, los pagos que 
á continuación sé expresan; y que se en
treguen los valores siguientes:



038 18 sTimfo g n u

JHaa 17,18^19.
Pago de créditos de Ültrauiar, recono- 

ndos por los Miniaterios de la Ooerra, 
Marina y esta Direooién General; f aotnras 
corriente* de metálico, hasta el nfimero
6 o m

DituB SOf 21 y 22t
Pago de eréditoa de Ultramar» faetaru 

•orrientea de metilico» haata el nfime-
ro 6C).B00.

Idem id. Id. en efeotoat baata él ndme* 
ro 60.714.

Entrega de hojaa de enpbnea de 1911 
eorrespondiente á^títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.768.

Entrega de títuloa de Deuda perpetua 
del 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, para su canje por otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 25.686.

Pago de carpetas de oonveraión de tí
tuloa de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otroa de igual renta ds la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley jr Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta al número 82.401.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de súa 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
ft la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
haata el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor-  ̂
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, haata el número 
2.879.

Idem de oonveraión de residuos de la

Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.879.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortis^ble al 6 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos deñniti- 
vos, con arreglo ú la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.186,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y eo- 
rrientes, hasta el número 18.789,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.483.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio ae 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1888 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
elase de deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, factuf as presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.488.

Las facturas existentes en Gája por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca

de tres llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjes*

Madrid, 15 de Junio de 1912.—El Di
rector general. Oenón del Alisal.

 ------

HINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S a h se e re tJ ir ia .
Relación de loa diez aspirantes á Capi

tanes del Cuerpo de Seguridad, que han 
sido admitidos por Is Junta entre los 
presentados al concurso anunciado por 
Real orden de 8 de Febrero último.

1. D. Pascual Martí Pablo, de la Guar
dia Civil, activo. _

2. D. Pedro Baselga Herrero , ídem 
Idem id., id.

3. D. Carlos Rubio y Fernández, ídem 
ídem íd„ Escala de Reserva.

4. D. Mariano Paniello Larru, ídem 
ídem id., activo.

5. D. Francisco Sousa Rufz, de la Esca
la de Reserva retribuida, de Caballería.

6. D. Serafín Gprirea Pérez, de la Escala 
de Reserva retribuida, de Caballería.

7. D. JoséMariflb Expósito, de la Es
cala de Reserva retribuida, de Infan
tería. ^  ,

8. D. Angel Baró Sánchez, de la Escala 
de Reserva de Infantería de Marina.

9. D. Fernando Moreno López de Lara, 
de la Escala de Reserva retribuida, de 
Infantería. , ,

10. D. Salvador Montero Lorente, de la 
Escala de Reserva, de Infantería.^

Madiid, 15 de Junio de 1912.*=:E1 Sub- 
secretario interino, Luis Belaunde.

Xlp. ^fluceec^ Se de Sm Sácente  ̂ütaokm


